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gastos serán incluidas en el proyecte de ley a que se re-

fiere el artículo anterior. 

P a r á g r a f o . Quedan derogadas' t odas las leyes que au-
toricen;1 á los Depar t amen tos pa ra hace r inversiones- en 

vías públicas por cuenta de la Nación. 
* Articulo 13. Desde la . fecha en que ent re a regir la 
presente Ley- queda suspendida la emisión de bonos de 

deuda interna; para el pago de subveneian.es o auxilies a 
favor de carreteras, caminos, puen tes y acueductos-

Artículo 14. Antes de emprender la construcción de 
una carretera, o la prolongación o adiciones y me jo ra s de 
IES existentes, deben- llenarse, les siguientes requisitos: 

a) Que exista en el Presupuesto la apropiación sufi-
ciente pa ra el sos tenimiento-de la red ya construida de 
oue t r a t a el art ículo -7", de la presente Ley; ' 

b) Que se h a y a n hecho estudios completos de la obra 
y levantado ios planos correspondientes de acuerdo con 
las especificaciones técnicas que debe elaborar el Con-. 
s=jo Nacional cié Vías de Comunicación; 

c) Que se hayan hecho los presupuestos detal lados y 
completos de la obra; . 

tí) Que hayan sido aprobados por .el Consejo Nacional-

cíe Vías cíe Comunicación los estudios, p lanos y presu-
puestos de la obra . � � - . � 

Artículo 15. El Gobierno queda autorizado pa ra llevar 
a cabo la construcción y ei sostenimiento de � las carre-
teras de la red nacional establecidas por esta Ley, por 
administración � -directa o por contrato, con personas n a -
turales o jurídicas, como lo juzgue más conveniente . 
' Artículo 16. Queda t ambién autorizado- el Gobierno 

para aceptar de los Depar t amen tos los emprést i tos que 
estos quieran hacerle con dest ino a la construcción o al 
sostenimiento de car re teras de la red nac ional . 

Artículo 17. Los contra tos que celebre el Gobierno de 
acuerdo- con las autorizaciones, concedidas� en- los dos ar-
tículos que anteceden, sólo requer i rán pa ra su validez 
de la aprobación del Poder Ejecutivo, previo dictamen 

favorable del Consejo de Ministros y del Consejo Nacio-
nal de Vías d-e Comunicación, pudiendo atenerse- a lo es-

tablecido en ei inciso c) del ar t ículo 27 del Código Fiscal. 
Artículo 18. El saldo litare del k i lomet ra je que en vir-

tud de la presente Ley se asigna a cada u n a de las sec-
ciones del país, se aplicará previo acuerdo de dichas sec-
ciones in te resadas con -el Gobierno Nacional, a la cons-
trucción de las car re teras que consulten de mejor m a -
nera los intereses -económicos nacionales y seccionales. 

Artículo 19. Quedan derogadas todas las disposiciones 
¿eg&les an ter iores a la presente Ley, re lacionadas con el 
¡amo de carreteras , .caminos y puentes , que sean incom-
patibles con las disposiciones o espíri tu de esta Ley, es-
pecialmente las que se declaren car re te ras nacionales 
dis t intas de las enurner^das en el ar t ículo 2", y. las que 
ordenen construir car re teras no incluidas en el. plan na-
cional establecido por la presente Ley. Es entendido que 
la ley sobre el monopolio de la indust r ia de fósforos y 
las disposiciones acordadas por el Congreso de este año 
sobre el fomento del tur ismo en el te r r i tor io de la Re-
pública, no quedan comprendidas -entre las disposicio-
nes que se derogan por la presente Ley. 

Pa rág ra fo . P r o r r ó g a m e h a s t a " e l 31 de diciembre de. 
este año las autorizaciones concedidas al Poder Ejecut i -
vo por la Ley 46 de 1931. 

- Artículo 20. Decláranse de utilidad pública los traba-

jos necesarios y suficientes pára la determinación de la 

ruta, zona o trazado de una vía pública / En tal virtud, 

ningún propietario de finca raíz podrá oponerse a que en 

el predio de su propiedad se realieen los trabajos men-

cionados, mas podrá exigir el pago anticipado de los 

daños que se causen en el; predio,-mediante arreglo- ami-

gable o estimación pericial. ¡-

Artículo 21. Los funcionar ios de-que t r a t a el art ículo 
11 de la Ley 55 de 1927¡ pa ra el ejercicio de su cargo, 
cumpl i rán las instrucciones y p rac t i ca r án -las visitas y 
demás comisiones que les f i j e el Ministerio de Obras 
Públicas y t endrán , además, en relación -con sus fmi~. 

- eiones, todas las facu l tades que «1 Código--Fiscal y de-
más leyes seña lan a les Visitadores Fiscales, especial-
men te en lo relat ivo a las investigaciones a que haya 

� lugar.- Dichos empleados s u f r i r á n u n a r eba ja del vein-
te por ciento en las asignaciones.-�que les f i ja la c i tada 
Ley 55 de 1927. 

Artículo 22. Los art ículos de esta-Ley, enumerados de 
1 a -5, inclusive, empeza rán a regir desde -el 1- de enero 
de 1932 � en ade lan te ; los demás ar t ículos regi rán desde, 

su promulgación. 
Artículo 23. Queda facu l tado el Gobierno Nacional 

para: o rdenar la construcción de -la car re tera de Mos-
copán en vez de la de Popayán a Gu-api, .de que t r a t a 
el artículo- 2- de la presente Ley, si, previo acuerdo con 

. la Gobernación del Cauca) -aquélla conviene, m á s que 
- ésta a - l e s intereses nac ionales . -

P a r á g r a f o . Mien t ras la Nación no pueda hace r gas-
- tos de construcción n i conservación -en la car re te ra en-

. tr-e Barranquiila- y Car tagena, , autorízase a los Bepar -
tamentos. del At lánt ico y Bolívar pa ra - conservarla- y 

' mejorar la , pudiendo cobrar, ent ie tFnto , el impuesto de 
- pea je y vehículos ,que f i j en las respectivas Asambleas . 

Dada en Bogotá, --a veint icuatro de j un io de mil nove-
cientos t r e in ta y uno . -' ! 

s 
El Pres idente del Senado, T ü L I Q POSADA M.— El 

Pres idente -de la Cámara de Representan tes , ISMAEL 
ENRIQUE ARCINIEGAS—El Secretario del Senado, An-
tonio Or-laz Espinosa—El Secretario ele la Cámara de 
Representantes , Fe rnando Restregó Ericc.lo. 

— « , 

Pode r ' Ejecutivo—Bogotá, julio 2 de 1931. 

Publíquese y e jecú tese . � 

. ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Obras Públicas, 
' G e r m á n Uít-ISE H, 

i - 1 - LEY 89 DE 1931 
i :(6 BE JULIO). 

i "SOBRE ECONOMIAS EN EL PERSONAL DEL CONGRE-

i SO, POR LA CUAL SE HIJEEN VAHIOS CREDITOS 

i ' ADICIONALES Y SE EICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

í- - � El Congreso de -Colombia � 

L � DECRETA: ' -

| - Artículo 1* Desde la vigencia, de � la presente Ley las 
i dietas y gastos de representación, de los Senadores y He-

¡ � ' p resen tan tes serán en total a razón de veinte pesos ctia-

[ ríos ($ 20-00) . 
i Artículo 2' Cada una de las Cámaras Legislativas se-
\ fialará, -en vi r tud d e ' l o dispuesto en el numeral 2' .del-

I ar t ículo 103 do la Constitución, el personal necesario p a r a 
| el despacho de sus t r aba jo s . 
j Artículo 3' Los nombramientos, que hagan las C-omi-

! siones de la Mesa de ambas Cámaras, al instalarse el 

| Congreso, se entenderán h-echGs por el tiempo de las se-

| siones ordinarias y extraordinarias del respectivo período, 
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salvo los casos de incompetenc ia , m a l a conduc ta o f a l t a 
de as is tencia de los ag rac iados . 

Art ículo 4* Los Secre tar ios ele las Cámara s , p a s a r á n 
cada diez días, a los respectivos Habi l i t ados la l is ta 
exac ta de los Senadores , R e p r e s e n t a n t e s y. empleados de 
las Secre ta r ías que h a y a n d e j a d o de concurr i r a las se-
siones, sin previa excusa justificativa, y por m á s de t r e s 
días en el rnss, a f i n de que no se les reconozcan los ho-. 

�norarios cor respondien tes . P a r a t a l - f in , , se p a s a r á l is ta 
al empezar cada sesión y se toará cons ta r en el ac t a los 
que hayan concur r ido . 

Articulo 5? Las cuen ta s de gastos de las C á m a r a s Le-
gis la t ivas q u e d a n somet idas a la revisión de la Cont ra lo -
ría, en los t é rminos acordados por e s t a ' e n t i d a d p a r a ' t o d a 
erogación del Tesoro Nac iona l . 

Artículo 6-' P ro r róganse h a s t a el 31 de diciembre del 
a ñ o en curso Tas f acu l t ades otorgadas .al' Poder E jecu t ivo 
por la Ley 3' de 1930. 

Ar t ícu lo -7'' Autorízase al Gobierno p a r a a t e n d e r con 
las p a r t i d a s vo tadas en el capí tulo 83, ar t ículos 489 a 496, _ 
inclusive, de la "Ley ,de Apropiaciones de la vigencia f is-
cal en curso, los gastos que se causen en el cable aé reo de 
Maniza les al Chocó en el p r e s e n t e a ñ o . 

P a r á g r a f o . Autor ízase asimismo -al .'Gobierno p a r a t ras-
l a d a r dsl capítulo 5', a r t ícu lo 9.

9
. del P resupues to vigente, 

la s u m a de ciento sesenta - pesos ($ 160-00) p a r a cubr i r 
las as ignaciones de dos Escr ib ientes del Consej,o ele Es-
tado, creados por la Ley 70 de 1930, en las dos ú l t i m a s 
décadas del mes dé diciembre de 1930. ' ' 

Art ículo 8- Abrense al P re supues to de gas tos de la -pre-
sen te vigencia los s iguientes créditos adicionales:' 

. MINISTERIO DE GOBIERNO � 

i - CAPITULO I 

Congreso "Nacional. � 

Artículo 1* P a r a pagar las d ie tas y gastos .de represen-
tac ión de los miembros de las C á m a r a s Legis la t ivas y los 
sueldos de los empleados de las Sec re t a r í a s de las mis-
mas , h a s t a . . .'.''�'..§ 140,000 . . 

MINISTERIO -DE HACIENDA "Y -CREDITO,PUBLICO 

CAPITULO 33 
,i - ' 

' Gas tos varios. * - -. -

Art ículo 132 bis . P a r a p a g a r a la J u n t a de S a n e a m i e n -
to de Bogotá p a r t e de lo que 'se le a d e u d a por la subven-
ción d e c r e t a d a por la Ley 56 de 1919. , '., .$� 60,000 . . 

MINISTEEIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO 19 ' 

Servicios Diplomát ico y-Coiisular..-' 

Artículo 63. P a r a completo de los sueldos del servicio 
P ip lomát ico en lo que f a l t a del_px*esénte a ñ o . $ .30,000 . . 

Art ículo 9? Cumpl idas todas las condiciones que exigen 
las leyes v igentes p a r a adqui r i r e l de recho a u n a pens ión 
civil, podrá ob tenerse su reconocimiento , a u n q u e el in te -
resado esté d e s e m p e ñ a n d o un empleo o cargo público, 
pero no podrá gozar de ella sino u n a vez sepa rado de 
dicho empleo . " 

Artículo 10. El impues to de registro" a que se re f i e re el 
ar t í cu lo 20 de la Ley 70 de ,1931 ("que au tor iza la cons-
t i tuc ión de pa t r imon ios de fami l i a n o embargab les" ) , será 
del cinco por mil sobre el valor del b i e n . 

Artículo 11. Exceptúanse del -pago de derechos de 

aduana los artículos destinados-directa y . exclusivamen-

te al culto católico que introduzcan los. párrocos o co-

munidades religiosas^ con autorización del respectivo 

ordinar io diocesano, o que éstos p i d a n al Exter ior con el 
mismo f i n . 

P a r a u sa r de este derecho se requiere previ-a autor i -
zación del M i n i s t e r i o - d e ' H a c i e n d a y Crédito Público, en 
cada caso. -

E n el decreto r e g l a m e n t a r i o se d e t e r m i n a r á n en con-
creto los ar t ículos que pueden ' gozar de esta- exención, 
p r o c u r a n d o favorecer la indus t r i a nac iona l en todo caso. 

Artículo 12. De la pa r t i c ipac ión que le corresponda a l 
D e p a r t a m e n t o del Magda lena en los a r r e n d a m i e n t o s de l 
f e r roca r r i l -de S a n t a Mar ta , podrá ' t a l e n t i d a d depa r t a -
men ta l , t o m a r acciones h a s t a por u n mil lón de pesos 
p a r a - l a C a j a Agsaria -del Banco Agrícola Hipotecar io , y 
con des t ino exclusivo d icha suma, a servir p r é s t a m o s a 
los agr icul tores , -ganade ros f pescadores de . pe r l a s de 
aquel D e p a r t a m e n t o . Todo p r e s t a t a r i o t o m a r á i gua lmen-
t e - acc iones en la Ca j a Agrar ia por valc-r del cinco por -
c iento de "cada p r é s t a m o que h a g a . 

P a r á g r a f o 1° Los cul t ivadores de b a n a n o s arnor t izárá i i 
sus p r é s t a m o s con el vein te por .ciento del p roduc to da 
cada corte, v e n t a o emba rque de b a n a n o s . Los d e m á s 
p re s t a t a r i o s se s u j e t a r á n a las disposiciones v igentes so-
bre la m a t e r i a . 

P a r á g r a f o 2- El c incuen ta por ciento-ele los in te reses 
que p r o d u z c a n las - s u m a s d a d a s en p r é s t a m o según el 
p re sen te ar t ículo, se a p l i c a r á n por el D e p a r t a m e n t o d e l ' 
Magda lena a la captación de a g u a s de r iego-en beneficio-
de su indus t r i a agr íco la . ' . 

Ar t ícu lo 13. 'Esta .Ley en lo que se re f ie re a las facu l -
t ades al Gobierno y a los ,crédi tos abier tos al P re supues to 
ele gas tos de la p re sen te vigencia, económica, reg i rá des-
de su -sanción. ; ? -

V Art ículo 14. Quedan de rogadas todas las disposiciones 
con t r a r i a s a la p re sen té Ley. 

D a d a en Bogotá, a veint ic inco de jun io de mil nove-
cientos t r e i n t a y u n o . 

El P res iden te del Senado^ JOSE A . - E S C ANDON—Ei 
Pres iden te de la C á m a r a de ; Rep re sen t an t e s , ISMAEL' 
ENRIQUE APJCINIEGAS—El- Secre ta r io del Senado, Aa-
toii io ' Ordiiz Espii iesa—El Secre tar io de la C á m a r a cié 
Represen tan tes , -Fernando Rest'r.epo Er ieeño. 

Poder Ejecut ivo—El Ocaso, julio 6 de 1931. ' 

Pubiíques-e y e jecú tese . 

L - . . ' - - . " ' . E N R I Q U E OLAYA; HERRERA 

Por el Min is t ro de Gobierno, el Secre ta r io encargado' . 

- ' � . Jesús Anton io HOYOS 

'El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, \ 

; . . ' . - ' F ranc i sco de E. P E É I S 

LEY 90 DE 1931 
: (6 DE JULIO) 

� '-"POR LA CUAL SE HONRA LA- -MEMORIA DÉ UN 
� DISTINGUIDO CIUDADANO". '." � 

-- E l -Congreso .de Colombia ' ' ' j 

DECRETA: 

Art ículo 1' 'La Repúbl ica h o n r a la m e m o r i a del msrU 
tor io c iudadano G e n e r a l Carlos Cuervo Márquez . � 

Art ículo 2° Con f o n d o s del Tesoro' Nac iona l será cos-
teado u n r e t r a t o al óleo del G e n e r a l Cuervo Márquez, : el 
cual se e n t r e g a r á a la Academia . Nacional de Histor ia ' 
que pres id ió en var ias épocas y a cuyo prest igio .contri-
buyó , con el acervo de sus inves t igac iones . ,: . . /.-.-, 


